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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANOWEMA 

* CLEGTRODOMIBTICOS DURAX Cabdo”..” 

CUANTIAS Y 110*%000.000,08. ooo 

eee > DN ASA *En la cindad de Guayaquil,  Capi- 
* NOTARIO 5o. A 

Guayaquil 

uu
 

  

9 10 señor Licentiado den ALBERTO AVILES CEPEDA, quien des 

ra sor «ecuatoriano, Cas=do, Ojcorttive, en su Calidad 

  

de Gorente General de la vempañía Anónima “" ELECTRODONE 

13 TICOS DURAX C.ñA.”, talidad que legítina con el nombra» 

14 ukento que se ineorvora) nayor de eded, tapas para e- 

15 bligarso y contratar, con domicilio y residencia en es 

a 
. 
. 

Nas 
a 

si 
95 PRIMER A.» Otorga la presente escritura y formula 

26 las deciaraciones que en ella es expresas 01 señor Licor 

, 27 ciado Alberto Aviléds copeda, quián la hace yn nombre y 

>8 somo representante logal de la oowpañía anónima * FLECTHUÍ



DOMESTICOS DUREX C.d.” en un enlidad de Geraento Senaral 

r
o
 

de beta, lo que se acredita «con el neubraniento faserí- 

N
 

>
 

20 que se acompaña y que se insertará en esto instrumoen- 

uy
 

to como derumento habilitante, y además, dando eunplio 

siento a lo pesuelto por la Junta Boneral Butraordinaria 

u
n
 

de Aecionistos de la compañía que repreaenta, *0 soeción 

eclobrada el día seis de 0etubre de mil novecientos echo 

ta y don, tal econo aparece de la copia cortificada de 

dicha sesiñdn que tenbión se acompaña a Zin de que se ¿in- 

10 sorpero en esta escritura, coso parte integrenta de la 

11 visas. SEGUNDA. ANTECEDENTES, - a) La econpañía 

L ENLOZADOS DUREX C.A. se constituyó con un capital de un 

13 nilida quintoentos uíl sueros, neiianto secríitura público 

14 €n autorinada por el etario de Oueyaquil doeetor Gustavo 

15 Paleont Ledesma el día cuatro de Abril de mil novosien- 

16 tos sesmmta y cuatro, inscrita en el Registre Merenatíl 

17 el veinto de Rayo del misso año 6) Per eseritura pó- 

18 bliva otorgada anto el Notario de Guayaquil doctor Gus- 

. 
20 sesenta y seis, inserita en el Registro Mercantil el 

21 veinte de Hayo del mismo año, ENLOZADOS DUREX Cada TU 

2: formó sus Fatatutos Sosiales y elevó sa capital a la 

23 | ma de cinco míllenes de sueros, smitiende scteriontas 

24 suevas acciones el portador, nuusorndas del troesciontos 

uno al un el; «<«) Mediante oseritura pública auterím 

  

26 

27 soní 8 Ladosua ul diccinaeve de eptienmbre de u11l novo» 

28 siontos sesenta y sicto, inscrita en el Registre Heycarn



1 ti11 el dietiscio de Noviembre del misno año,  EELOZADOS 

      

  

      

      

        

        

             
       

   

DURÉX C.ñ. reformó nuevanente sus Eatatutos Seciales y 

   aumentó su capital » la enn de ocho millones de sueros 

emitiendo para ello soiscioentas pnutvas acriones al por- 

tador de since mil ayeres, 0nda una, nsuneradas del mil 

uso al mil asíscientos; dd) Hediante oscritura pública 

autorisada per el antes uencisnado Notario de esto can 

  

+=
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Guayaquil 

| 42 el vetatiano de abril del miene año, ANLOZADOS DURA 
Col. aumentó su capital social a dla suma de veínticuat 

.) Heciante 

15 

los Eatatutes Socinios de la compañía;     
17 eritura pública antorisade per ul Netario de esta Cantó: 

1 . . 19 

A 20 

21 

   

  

      

  

doctor Jorge Maldonado Renella, el veintitras de Narso 

de uil novocientes setenta y tres, la Conmpañfa FNLOZADOR 

DUREX Usño, Cambió su denominación social por la de e 

TRODOMIATICOS DURAX U.As y sunentó eu Sanitas] sosíal en 

cuatro milliones de eueres, mediante la emisión de och 

      

         
              

    

22 

24 sueros enda una de ellas, numeradas del cuatro mál och 

» 

esta ciudad dostor Jorge “aldenado Renslla, «+1 echo qe     28
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Novi cabro de mil novecientos sotenta y tros, inserita 

esa el Registro Mercantil del Cantón econ focha veintinelo 

to Xevisubye del miísno año,  ELEHCTRONOMESTICOS DUREX Cod 

aumentó «un tapital social a la sua de cuarenta uilienos 

40 sueros, necianto la omisión de des mil custrocientas 

acciones, ordinarias y nominativas, ¿e cinco mil 

cada una de ellas, nuneradas desde «€l cinco will setaet 

  

tos uns al echo mtl, reformando con tal wotivo, una ven 

uño, el ertícule tercero de los Estatutos de la compa- 

et €) "odíente eseritura piblica otorgada por el > 

tario de esto Cantén dester Custavo Falesní Ledesua el 

veinticinco de Agosto de m11 noveciontes acrtenata y cinco 

inserita en el Registro Mersantil «el ones de "eovienbre 

del mieno año,  ELECTRODOMESTICOS DUREX C.A. asumentá su 

eapital a la suse de ochenta uíllenos de sueros, wediar 

to la seisión de ocho mil secienes, ordinarias y nomina 

tivas, de cinco mil sueros santa una de ellas, nunera- 

das Gel oaheo mil uno al diecisolta wild, reformando en tal 

sentido el artíoenio tercero de loa Estatutos Sociales d 

la esaupañias h) Mediante usoritura pública storgada pa 

el Setario de este “antén dector Custave Paleoní Ledesma, 

el veintíitres de Abril de mil novecientos satenta y sola, 

ánserita en el Registro XHeresatil el treinta y uno de 

Hayo de deoche sisno año, la compaiía ELBCTRODONRSTICOS 

DURÉX C.A. aumentó su capital social a la suna de elont 

  

27 

28 

uarenta milliones de sutres, nmoilante la enisión de de 

es uil seetones, erdinarias y nominativas, «Je cinco ef1 

sueros enda una de ellas, uumeradas del diociscis mil



005 
1 uns al veintiocho mil, roefórmando on tal aomtido el ar- 

< de Marso de m11 novecicntes sotenta y siote, inmserita 

«6 «u tapital social a la aus de descientos sillones d 
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sueros, nwsosciante la enisión de doce wil muevas necionos 

  

de cáínco mii suerss cada una 

  

ordinarias y neminstivas, 

   

     

     

de ellas, uaneradas dal veintiocho sil uno al enarenta 

mil, reformamio en tel sentido el artícula tercero de 

  

los istatutos Socials; ) Medinate escritura pública 

extendida ante el Rotario de esto vantón dester Gustavo 

Faleoaí Ledesma, «1 dia dices de Rarxo de míl1 novecí en 

  

   
15 

- tes setenta y ocho, ¿inscrita en +1 Registro Hercantí1    
         1 de este Vantón el dín dicriozho de abril de m1 noves 

1 . 19 

20 

tos setenta y echo, la compañía anónima ALECTRODON ESTI     
         

COS DUREX Codo aumentó su capital a la suma de doscí on 

tes sesenta nillenes de sueres, uediante la emisión de     
      
    

  

21 dose mil muevas acciones, ordinarias y nomínativas, de 

sumeradas desde el     a 22 cinco mil sueros £ada uña de ellas, 
A 

      
    
    
    
     
      

tuarenta mil uno al cincuenta y des mil, rofermando + 

24 tal sentico el artículo tercero de los istatutos 2osia- 

25 lees Rk) Reidiante escritura púbiica suterisads anto 

6 hoterio de eato Vantón dostor Uustavo Faleoní Ledeana, 

el ditecisicto de Noviembre de wil novecioentes setenta y 

inseríta +.n el kegistro Hercantil el veintisols     28 . DUEVE,



de diciembre del uismo año, la cempañía ELECTRODOMESTI. 

$08 DURIX Crd. anmantó en sepital a la susa de tresciono 

tes uilienss de sueros, nustdiante la ouisión de ocho mil 

uuevas acciones, ordinarias y nominativas de cinco mil 

sueros cuda una, nusecradas del cinencata y 40s míl uno 

sl sesenta mil y eotaermó y eodificó sus Letatutes; 1) 

Meciante escritura pública otorgada on +sta eiudad anto 

el Netarío doctor Gustavo Faleoni Ledesna el ento de Jm 

lie de mí1 noveciontos ochenta, inscrita en el Rezistro 

Kereantíl de esta “antón el veinticuatro de Novíeubre de 

sil mevesientes achbenta, la eompañía ¿LECTRODONESTICOS 

DUREX Gsh. numentó «u« eapital social a la suma de tros- 

cientos sesenta millenvs de sueres mediante la emisión 

de decae mil muevas acciones, ordinarias y norinativas, 

de cinco wild sucres cada uba, Runeradas del sonenta mil 

uno al aetenta y des mil y rufermó el artículo tarcoro 

de sus tetatutos sociales; 11) Mediante estritura pú- 

blica extendida en esta cindad ante el Xotario del Can- 

tán doctor Gustavo Faleoní Ledes»a, en feaha ocho de 

Pbiíciombre de mil novesíentos sehenta y año, inastrita on 

el Registro Meresntil de esto Cantón en fecha veintiaume- 

vo de los mismos, ven y año, la compañía ELECTROLOMES- 

TIGOS DURTX C.A. aumentó su sSapital social an la cuna de 

custrocientes m noventa milliones de sueros, medianto la 

ewuisión de veintiscio mil nuevas acciones, erdinarias 

y aeminativas, «¿e ainco mil queres cada uns, Hacradas 

del setenta y dos uwil uno al noventa y ocho mil y refor   weá el artículo tercuro de sua Estatutos sociales: y, m)



  

o, 

006 _L 

¡ la Junta Genera! Extraerdinaria de Aecionistas de la conpañta 

Getabro de mil noveciontos ochenta y des rossiviéó elevar el e, 

¿|pátel de la compañía a la suma de seiscientos millones de su- 

  

Gestaro Telieni L aman . | ar00 sodiante la omisión de velíutidos uil muevas aetíionos, : 
* NOTARIO 50. 

Guayaquil 

   

        

   

    

    

  

   

  

Octubre de wt1 novecientos ochenta y dos, por los derechos « 

represente de dícha compañía, doclaro aumentado al enpital a 

aludida aenión de Junta General «en la que tanbiáón consta la 

20 | erípeión y forma de pago del capital ausentade. Derlaro tanbión 

27; [ que tedes los sustripteres son de nacionalidad oruateriana.» 

22 | sregus ustod,señor Netario, las denás cláusulas de estile y 

23 | la velidós de esta sscrítura e incorpore en la uatrís los d 

24 | Saatos habilitantes que se. ascospañan, entro les que se ena 

25 | la resslución Sóúmere 10G-GaA-»Oshenta y des-Ni1l ocheciontos ochenta 

26 | Y suis expedida per el Dector Enflio Roemers Parducel, Intend 

27 | te de Compañías de Guayaquil, on fecha dísciocho de Hovi enbryo ¡de 

28 mil novecientos ochenta y des, uediante la cual aprueba la ogyi-



talinación proveniente de la revalorización de activos fijos l 

> autorizada por sl Ministerio de Pinansas.- (firmado) OSCAR 

3 Ml. CORNEJO I,- ¿bogudo. Registro núnero Dos mál quínicntos 

4 enarehta".-(Hasta equí la Minuta). - “En la ciudad de Guayea 

. quid, el afa seáis de Ontabyo de u81 novecientos sehenta y de 

  

tollo TCaroía Avilés múmoro quinisatos veinto, sáptino piso 7 ) 

8 «cn «el aobjete de econstitutrsoe en Junta General Entraerdina 

9 ría, se. reúnen los actetonistas de la compañía *ELECTRONONES 

10 TITÓ05 DIREX C.A.” e la qué concurren las personas siguientes: 

( '/Luás Oyrantía Congáles,quien presids la Janta en nu tnlida 

  

11 

la] amatrestentas Aretuta y coño ancionss de 4u prontedaal Ps 
| taros AviLds Norinatco, venreoratendo dos nociones de eu pto 

6 | Suena ArSibo Hancilio, proptataria de auevo mil serartanta 7 —— 

cccionesí Ábegade Oscar Miguel Cornejo Ibáñes, represent 
      

    

17 

> 

$e 

Y, además a nosxbro y como Gorente de la compañía denoninad 

G     20 

     
2: 140 Eatrada, a nonmbye y como Gerente Usneral de la compartí 

23 -*"Diatribuiídora de Autos €. Ltda.”, acefonista propictaria 

24 | "de siato mil setecientes veintisiete acciones,, y ademán, 

   

  

a nmenbre y cono Presidonto de la ooupañía 
25 

26 do Inversiones So. Ao ”, acetonísta propietaria de dos mí 
G 

27 echocientes acho asctionos rios Gallardo Ystradas , a 

28 nombre y como Gerente de "Sociedad Anónima Civil Impmebi 

18 des mil seteciontas cinensata y seis acciones de su peopisiiad, 

19 

$ 

g



  

Na má 
Ut A 

1 liaría del Salado”, aceionista propietaria de dios m11 
(3 

guatrocientas doco ecetones: ingeniero Oscar O9rrantia 

Vernaza, representando cinco mil ciento usa aesienos á 

Lo 

su prepisdad; Joaquín Orrantia Vernasa, reprosentando 

        
    
      

    

     

   

  

   
des mil quinientas cincuenta y ocho aceiones de su pre- 

NOTARIO 5o. 

Guayaquil 
RA” 

piedad, y además, representando el acctonista Enrique 

     

        
     

    

    

    

o Se 6 
, Hartínez ivirola propictario de des mil ochenta y tros 

8 Xaviar Orrantia Vernaza, represmtando dos 

9 mil seiscientas veintitres peciones de su propisdad ba 

a 10 
Lo o 

A 11 

A 

. acciones de su propiedad, y adenña, representando 

¡ye 
s álberto "ino “aulmeo 

Cos 

ta y acis acciones, a Beatris "ino de Aleívar propieta 

ría de seiscientas noventa y seis acciones, Lama Marí 

  

    

rique Pino Paulas, renrosontando soisciontas noventa y 

  

   

   
2 propisctario Je seiacientas 
       

  

  

ro 13 

   
   

    
    
     
     

      

     

     

    

    

     

       

   

       
        

14 

15 . Pino de Guer: » pronietaria de seisciontas noventa y suis 

rA 

- 16 acciones, |. Francisco Pino Yaulas prepiotario de asis. 

cient sui á Conrs ie P1 de R 17 ao noventa y seís acciones, cia no A 

18 les _propictaria de seisciontas noventa y neís acelenes, 

A 19 

A 20 id 

31 a nombre y como. Presidonte de la compañía *Adeinistrad 

” 22 ra Familiar (1074) S.A4.”, ecciontsts propictaria de a 
IPS 

. 23 míl ciento veinticinco acciones; y, Licenciado Alberto 

24 avílto Copeda, Cermmto Gonersl de la compañía, en 

25 ciones de Secretario do esta Junta, re>»resentando doce 

6 e1£1 cincuonta y cuatro aceionos de su propicdad, y ed 

2? o : 

L 27 más a nombre y come Gerente de "Prodial “emavis S.A." as 

cionista propiotaria de quíneo mil dosciontes cincuenta 28



1 y des acciones. Se inoerperan el expedientillo las comu- 

nicaciones que aseredítan las respectivas roprasenta. 09. 

th
 

nes. £l aoñtoer Prosidento dispuso que se formule el list 

do de ley y una vez hecho, s.. establece que se encuoentrán 

presentes en esta sesión accionistas que representan la 

totalidad dol capitel social y pagado ús la escnpañía, 

to es la sues de asuatrociontos noventa miltonos de 

  

00
 dividida on neventa y seño mil acciones ordimariías y ue- 

miínativas, valor de cinco míl sueros enda una, El soñoer 

o)
 

Presidente manifiesta a los concurrentes que el único ot 

o
 

jeto de la prosente sesión es acnoter y resolver sobre 

.
 

=
—
 

un nuevo aumenta 4e Capital de la compañía por cuante el 

Eu
 

mn 

giro de los negocios de la uiena así lo requispo y en ca 

—
 

uu
 

so de aprobarse tal aunento introducir las reformas per» 

po
 

H
 

15 tinentes en sus Estatutos; gue  — consiguientomente, con 

16 sulta a los consurrentes ei están de acuerdo y conformes 

17 «mn celebrar la presente sesión, roqueriniento al que, 

por uns imidad, respondieron manifestando su abecleta 

mn
 

90
 

19 conformidad. 51 señor Prosidento, considerando dicha 

20 «ceptación y el hecho de estar presentes en esta sosión 

21 acoeionistas que representan la totalidad del capital soe- 

cial y pagado de la conpañía, la declara válidamente ino 

v
 

n>
 

talada de cenformidad con la preserito en el artículo des- 

cientos echenta de la Ley de Compañías y de inmediato se    

  

metió » considcoración de la Junta el asunto a tratarse 
teliboraréo 

on esta seción. Despuds de/dnliberaciones oxhousti 

25 

26 

_Se sobro la nesesidad de que se efectás un nuevo annento 
27 

5 del capital de la compatía, la Junta, por unanimidad, 

3 

e
y



  

Gostaro Patron L 
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pe 6 

13 

15 

17 

9 18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

28 

008 1 

resolvió lo snigniento: Primero: «levar el capital de 

la compañia a la suma de soiacioentes millecnos de sueros, 

esto es, un aunento de ciento diez uillones, modiante 

la emisión de veínticos mil mioevas acciones, ordinarias 

y nominativas, de cinco mil sueros Sada una, srumeradas 

desde ol noventa y ocho mil uno n1 ciento veinte mil; 

Seguado: «que tomándoso en cousnta la proporeionalidad 

establecida por la ley, la suacriratón de las muevas a 

ciones ae hece y aprueob, en la ferma siguicatoe: Lale O- 

rrantia Gouzálesz suseribe setocioentas setenta y des acel 

nes per un valor total de tres millones echosientos a. 

senta mil sucres: Oecar Orrantia Vernasa eusoribe un mil 

ciento enarenta y cinco acciones per un velor total d 

cinco millienes seteciontos veinticinco auíl sueros Je 

anin Orrantía Vernasa suscribe quintontas sotenta y e 

tro sectonos por un valor fetal de des wiíllenes ochooli 

tos sotenta mil suercní Xavier Orrantia Vernasa suscri 

be quínientas ochenta y mueve acciones per un valor total 

de dos millones novecientos cuarenta y cinco ui1l sueros; 

"Osayoquilefia de inversiones S.A.” suscribe seisciontas 

treinta acciones por un velor tatal de tres illness cien 

  

to cincocenta 11 sueres y vistribuldora de antos 2. Ltda 

  

suscribe un mí1 setecientas treinta y cines aceíonos » 

l un valor total de echo millouos seiscientos setanta y «in- 

eo m11 sucresí Enrique PAno Maulme suscribe ciento cir 

cuonta y seis anecionos por un valor total de sotocioanto 

ochenta mil secrcaz Alberto ¿ino Maulms suscribo cionta 

Cincuenta y seís acciones per un valer total de asetocios



Y 
tos ochenta mil autres; BNeatríza Pino de aAleívar suscri- 

Pu
na
 

be ciente cincuenta y seis acelones peor un valor total 

to
 

Aa
 

40 setosientos ochenta mil antros; (Ana María "ino de Gul 

uu
 

rroro suscribe ciento cincuenta y sols acciones por un 

valor total de soteciontes ochenta uil sueresy Franeis 

un
 

eo Pino Waulme suscribo ciento cinonenta y sols acciones 

por un valor total de setecientos ochenta mil sueres; A 

liciía Pino de Rosales suscribe ciento cinonmta y seis 

seciones por un valer total de setecientos ochenta il 

sueros; Ama María Maulme de Pino suscriba cuatrociontas 

NO
 

10 

11 treinta y mueve atelones por «un valor total de des millo 

0 ness ciento novsnta y claeco wil sueros barique Hartíno: 

13 Guírela suscribe cuastrocioentas sesenta y siete acciones 

14 per un valor total de des millonos trenctiemtes treinta 

¡Ss y tinco mil suersa; “Administradora Familiar (ADFA) SAL” 

asuscríbe un ní1l trescientos setenta y cinco acciones po 
16 

17 un valor tota! de seis uillionos achocientes sotenta y oi 

18 Co mil sueres;- Plutarco Avilés Yorizalde suscribe una 

19 acción valer de cinco mil sueresy Oscar kiguel Cornejo 

20 Ibéles suscribe seíscientas diecimuevo acciones por un 

31 Yalor total de tros millenos neventa y cínco uil aucros 

Alberto Avilés Cepeda suscribe dos mil setociontas seis 

23 actiones por un valer total de tros uillenes quinientos 

treinta a11 sueros; “Corporación Inwer-¿enista ALCE Seno” 24 

95 suscribe dos mi1 cinenenta acciones per un valor total « 

diez milliones desciontos cincuenta mil sueros y "Prodíal 

Coenavis S.4o” suscribo tres mi1 cuatrocientas veintieas 
27 

28 tro acelones per un valor total de dieotisiceto millones



  

/ 005 L 

1 ciento veinte w11 sueros; Susan Avilés Marcillo suseri- 

bs dos 11 dosticntas antciones por un valer total de en 

as uíllones do sueres; í, *Seciodad Anóéniva Civil In- 

  

sobillaría del Salado” suso ¿be den vil trescientas troik 

Gu
 

Cersterve Halbcni L ta y ocho secionos por «un valor total de ence milliones 
” NOTARIO 50. 5 
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acisciontos noventa auil sucre Tercero: el pago de 
00] 6 

3 las acciones que representan «el aumento del capital apre 

. bado y que ya han sido suscritas se lo hate «an la forma 

00
 

se 
ns 

Y
 

O 

. 
Ta,

 
No 

.
 
N
 

y 

“apnitelizando la euma de sesenta y tino sisulentos 2) 

sillones trescientos sesenta y dos mil trescientos trol 

A ta y un eseres son ochenta y cineo centavos Con cargo 

| suporóvit proventuento de la revalorización de activos 

fijos mutorisado per ol Ministerio de Finansas y tuya 

aprobación dobo trenitares en la Superintendencia de 

tu
 Eh 

  

peñlas; . b) . Por oepritalización de la reserva legal ce- 

  

15 

rrespondiante al ejercicio económico que finalinód +1 tratr 

17 Diciembre de m11 novecientos oshenta y uno, : *“
é ¿ : 

2 18 que asciende a la suma de doacientes ochoata y Guatro 

19 eiíl anáintentos ochenta y cinco secros con cincuenta y 

20 seis centavos; €) con la suma do un millón ciento s 

21 sente y un w11l veintidos sueres con setonta y cinco et. 

  

tavos con cargo a utilidados mu repartidas cesprespendi 
AA o . 22 

te al ejercicio económico finalizado s1 treinta y uno de 

24 | Dieicmbre de mil novecientos ochentas dj Con la suma 

95 de dos nmillonos quinientos sosenta y un e31 doscientos 

26 — costenta sueros con siete contavos con cargo a las utilia 

4 nn
 

a]
 dales no distribuídas corrospendiente al ejercicio 00» 

8 nómico que finalizó el treinta y uno de ticlonbye de e



1 novecientos echenta y uno; y, e) Cos la suss de Cusron» 

> . ta willenes aciscientos treinta mil setenientes ochenta 

y nusve suctres con setenta y alete centavos que los sus- 

Y
 

4 €riptores entregan a la caja de la compañía en proporció     
“al número de acciones que han suscrito, / en la forma s1- 

guiente: Lluis Orrantia Consáles, la suma de un uillón 

cuatrocimmtes veintisalas mil cuatrocíontos catoros sy 

con ochenta y cinco centavos; Oscar Grrantia Vernssa, 

NO
 la suma ¿e dos millones ciento tatorce mil dosciontes 

10 sesenta y un sucres con ochente y dos contavos; Joaquín 

11 Orrautia Vornasza, la suma de un millón cincuenta y mueve 

v mí2 tresciontos veintidos asuecres con cinco contavost Xa- 

13 vier Orrantía Vornasa, la suna de un willón ochenta y 

14 echo mil trosciontos onto sueros con ochenta y cinco co 

  

tavosj "Guayaquilofa de Inversiones S.A. ", la suga de 
15 

16 un uillón cíento sesenta y dos mil trescientos cincuenta 

y mueve sucres con setente y siete contavos; “"Distribul 
17 

18 dera de hutos Co Ltda. ”, la suma de tres millones dosci pr 

19 tos cinco uí1 cusntrociontos cincuenta sucres con trece 

20 tontaves; Enrígue Pino "aulmo, la euna de doscientos 

21 ochenta y siete mil tresciontes treinta y siete sueros 

2: con cuatro csntavos; ¿1berto Pino Haulme, la suma de 

23 doscientes ochenta y siete mil trescientos treinta y sie 

24 te sueros con cuatro contavost Beatrís Pino de Alcívar, 

la suma de ¿doscientos ochenta y siote mil trescientos 

troiuta y siete sucres Con cuatro centavos; Ana Mería 

  

27 Páno HMaulme, la suma de doscientos ochenta y siete m11 

trescimmtos treinta y siete nueres con cuntro centavos; 
28 

€



rt 

010 tt 

1 Al8cia Pino de Posales, la surta «de doscientos ochenta 

y sícte w11 trescientos treinta y siete sueros con ona- 
N
 

un
 tro contavos; Ana María “Yeulme de Pino, la suma de o 

ehbociontos auineo mil cuatrocientos dos sueros con dece 

  

4 

L centavos; Francisco Pino Maulmo, la sune de dosciontos 
" NOTARIO 50. > 

, con enatro contavos: Enrique Martino Unirela, la eu- 

8 ma de ochocientos sssenta m81 quinientes cincusnta sue 

| ES 10 (ADFA) S.A.” la suma de des aillenes quinientos treinta 

$ e, 
de te y sele contavos; Plutarco Avilés Merisaldo, la 

6 de enatro mil achocientos cincuenta y ocho sueros con 

vs 
0 
18 noventa y sicto mil quinfentos ochenta y siete sueros 

y. 
20 Señor”, la suma de tres millones sotecientes echenta y 

21 tros mil noventa sueres con setenta y ocho emtavosj] 

" ”Ppoñioal Comavís Sedo", la suma de neis millones tres- 
22 

» 
, 
25 sumo de cuatro nillenes sesenta y tros wil sotonta y O- 

> echo ev0res con noventa y sicte centavos; y, "tecindad 

. 27 anínina vivil Inmobiliaria del Salado", la sura de cua» 

28 tro =illones trosciontes discinaceve 11 ochocientos ss.
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10 

11 

2 

13 

14 

IS 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tenta y cinco sucros con treinta y onatro contaves, 

le tual se totaliíza la suma de cionto disa milliones de 

suerss equivalentes al ateiento del capital ponnelto on 

esta Junta Genoral.- Aprobados como se encuentras la er 

exitpción y la forma de pago del capital aumentado confo 

me «a las resoluciones que anteceden, <1 señor Presid 

te prepone a la Junta que se peforme ol artículo teres 

de los Eetatutos Seciatlos. Pespuíis de cortas delibern» 

eiones, la Junta, por unanimidad resolvió fntroducir 

en los estatutos la reforma siguiente: .cl artículo ter 

cero de les Estatutos Sociales en ndelante dirát "die 

TIGULO TERCERO, - 5El Capital de la compañía es de seig- 

cientes uillones de sueros reprosentado por cionto vel 

te m11 acciones, ordinarias y nominativas, ¿e cinos mil 

sueres Cada una, numeradas de storrído del Saro cero cor 

acero esro uns al ecsento veinte mil, inclusivo; los t£ 

tulos o certificados de las nociones, «eno podrán rene 

sentar una o varias de cllas, 1lovarán la menciones q 

exige la ley y során firaadas confuntanente por el Prosi 

dente y por el Gorento Genere! de la compañía" .-» La Jun» 

ta, tembión por unanimidad, «atoriza ep forms srprone 

a les ropreseatantos logales de la oompañía, "resident 

e Gorente Cerneral, indistintamento, para que suscriba 

todos los documentos, cfoectía todas las gestíonos e 1 

plemente los asientos contables que fueren nesosarios 

ra el perfaceioenamianmto legal y aprobación do las resol 

cíonos adoptadas por esta Junta Gonersi, así como tamb 

para qué una vos legalizado «1 aumenta de capital y po» 

A 
a 

€ 

g



  

1 + 
ad nn 

1 forma estatutaria, omita sportunamento 1 accionario e..- 

respectivos prorietarios. Por haberse cunplido con el 

objeto de esta Junta el ssñor "residento sonsedo noventa 

winntos de regoso pare que se rodacte el acta respostiva 
" NOTARIO 50. 

Guayaquil 
l Reinstulada la senión con la vrosentcia de todas las pe 

sonas que la intesrran, ne d16 lectura a la prosente ae- 

tae, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modi 

ficación alguna, por le que el señor Presidente dió pe: 

concluída la eenión a las quince horas y cuarenta y cis 

Plutarco Avilés Ma- f) Piutaxco Avildn C.o f) Opcar 

  

po ". Cornejo loa £) Ve Es Satrada F.- £) “arios Gallará 

o E,= P) 0. Orrantía Y.» £) Jeaquiía Orrantia Vo.» £) 1 

vicr Orrantia V.- Enrique Pine 5“.- £) Farique Mau r) 

9 me G,o £) 4ibaerto Avilós C.*.o Es fiel espía de sus 

eriginalos que constan del Libre de tetas de Sesiones d 

Junta Ceneral do Aecionistas le la compañía anónima "El 

trodomísticos Dnrox Cot.” al aque me remita en caso noe 

sario.» Gueyoquil, Noviembre dicos y soísa de u1l nove» 

cientos ocohenta y dos.- (firmado) Alberte Avílés C., Li 

eentciado Alberto Avilóa Cepoda. CGareate General”. “) 

zado Hóctar Miguel Alofvar Anirado, Registrador Noroa 

til del Cantón, confiere la aeiguiecnte covias “Guayaquil, 

- díss de Marzo de wi1 novecientos ochenta y uno.- $e pr 

sontá para su inscripción el siguiento Newbrsuáíente: €  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

yaquil, TPebrero dicen y sois de mui1 neveciontos ochenta 

y uno. Señor Liemutado ALREERTO AVILES CEPEDA, Ciudad. > 

De nuestra considereción: . La presento tine per objeto 

llevar a en conocimiento de que la Junta General Ordina- 

ría de Aecionistas de la Compatía ELUCTRAODONESTICOS DURTA 

C.A. en sesión colebrada el día trece del presente mos, 

  

tuvo el neferto de reelegir a usted “crento General de 

la Compañía por un período de asnos años, cetanda usted 

por ei solo facultado para representar judicial y extra- 

judicialmente a la Compañfa, con las atribuciones 1 lio 

uitaciones que se determinan en sus Iistatutos Social es 

constentos de la astritura pública extendida en esta aia 

dad ante el Notario Noctor Gustavo "aleconfí Lodesma m fo 

cha outro de Abril de mil novecientos sesenta y conatro, 

inseríta on el Registro Mareantíl do este Cantón el día 

oneo de los mismos, mos y aÑo. Muy atentammte.- "LA 

  

TRODOMESTICGOS MURTX CaAc.» flegibloe. Laís Mrrantía Ger 

sáles, PRESIDENTE, - Acepto el cargo a que se refiíoro 

el nombraulento anterior.» Cuayaquíl, Pobrero díe0os y 

nela de mil novecientos ochenta y u0.» PF) Ilosíble.» 

Ledo. ALBERTO AVILES CEPIDA.» Se pagé cincuenta sueros 

  

por Impuesto de Registro y Pefensa Nacional.» LO CERTI 

. FICO.- ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE," CUN 

FICO+ Que la presente copia es Íisual a su original, que 

conata inscrita. a foja cinco mil doscicntos veinto y don 

número mil ciento nuevo del Registro Morcantil y anot . AE 

  

baje el námero ouatro mil sotecientos noventa y euatro 

del Repertorio.- Cuayaquil, once de junio de mil nove



  

1 ejentos ochenta y uno.- (firmado) Hbetor Aleívar Ac, A- 

besado Héctor Miguel Alcívar Andrade.- Registrador Mer 

[ Nay dos sellos )",- “RE 
      

cantil del GUantón Ouayaquil.-     
         

   

  

MINISTERIO DE FINANZAS.» ASESOB 

  

PUBLICA PEL scUADOR.- 

   

      
    

     

    

       
    
  
        

4 

Gusto Tar L JIUMINICA Y RIGLAMOS.- Trámite número ciento cuarenta y 
ARIO 50. 

l 
; 

echenta y uno.» Señor GERÉNT» GENERAL LE *"«LCTRODOMAS 

| vagos vinaX BwAWtV= Casilla novecientos csbente y elotd.- 
   

   
        
      

  

      
  

  

    

    

      

  

      

    

14 

. 

0 
18 do la Vía a Daulo, En dicha autorisación mo se e 

y ' 
20 vinos de Juaio y calle E, por falta del cortificado de 

21 Avaldo Municipal» a osta opoertuiidad y en atención a 

97 la solicite de nicanee p»resontada por Vated y on consido- 

24 en baso a les cuales se concedió la mencionada autorim: 

> ción, se consiente la revalorización del terrane y edi 

Y ficio de propiedad de «lectro tesisticos ¿uriX Soho, ul 

8 entre al coste el activo fijo del Ñalanes General y d



  

1 Avalóo Municipsl un la forma que se detalla en el siguien- 

| 
| 

Valor origina alér rovalerizado Suporávit pas 
Lotalisación antes tra. reva autorización 01.6766 Avalúo | Rovalorinación 

    

    

lerinación de t4 julio 1.971 Mer «1 pal 

a tad 2 ac 

9 = A 
10 Costo del activo 3'496.595,30 19*731.,388,00 10*237.792,70 e 

e o, . 77.857,82 337 .276,253 

y | Yaler sectual -1*603,008,78 6'296.530,18 1 :693.516,45 

isdpeprcciación sommuilada 5A,153% 55,159% 5,1554 13 

14 RESUMEN PARA CONTABILIZAR 

15 TERRENOS EDIFICIO 

  

    

    

SUPRAVIT DE DEPRICIAGCIO RN INCREMENTO 
16 LOCALIZACION CAPITAL ACUMULADA POR NO REALIZADO DE ACTIVO 

0 oli , 

3 de Junio y Calle 916.007,32 6937.5135,45 

19 Esta autorización rígo a partir del presento ejercicio 

20 su contabilización la realizará conforme a las jernalis 

1 

27 

18 | De E : az e 

> ciones del Artículo Sesents y sels del Reglenento y la 

Ley de Impuesto a la Ecnta Codiflcada. La suertización 

do la Foesorva por intresente ne realizado de Activo la 
23 

24 efeetuerá en el pepíaile de vida remanento del adifieto 

y será verificada en anu p oportunidad per fisecaliración, 

Atentamente.» DIOS, PATRIs Y LIDERTAD.- (firmado) Cary 

los igas., Toector Carlos gas bas.» DIRECTOR GENERAL 

  

DE O BESTAS*.- *REPÚUELICA PEL CUADO, MINISTERIO DF E



1 NANZAS .- ASESORÍA JURIDICA Y RECLAMOS. - Tráaite aámeyo 

cionto cenarenta y des mil trescientos ochenta y cineo.- 

  

2 

3 sPicilo anáúxsero cho mila» —mmíto, “4 cinco de Octubre de 

4 wild norcocientos ochenta y does.» coeñior Ingeniero GONZALA 

Úastan Fibhri L, FhLosxiS. Gerente Pinanciaro de CAMLX SaAe” Casilla 
NOTARIO 50. 

Guayaquil 

, ciontes ochenta y sicte,- Uusyaquille= n la parte de 
. eii 

  

7 de la Jetermínación de la revalorización autorizada mo» 

  

diante Oficia siete mil sciasciootos noventa y siete de 

e 9 vsínte y cuatro de septiembre del presente ado, exiato 

ua Orror ¿involuntario de transcripción, que procedemos 

A a 0nmendearlo de la siguiente manóranio » == -=. . =. - - - 

AUTE Zas Y ECUIPOST1 

  

   

     

    

cepreriación 403 
15 ada al 

127861, 644,06 187'606.2032,97 59" ¿08 
00-10 2 au 102 USA al E A A A 

  

16 

PORSIM/DE y oPRiola 

9 , CION ACUNTLADA | 41,8173% 

ESUMIN DARA CONTANILIZAR? 
Aewalerización de Maquina»  Deprcalación Acuamig Reserva f 
4 tí da por revalorizao. aremento 

FAY er 

  
" 91 | 102*093.624,38 h2*291.213,50 

23 in enta forma se servirá efactuar los registros contabl 

Atentamente.» DIOS, PaTRia Y LIBERTAD. - 

  

los ¡gas., Doctor Carlos Fgas [gaso- DIRISTOR GENERAL 

PE RENTAS”, » S0N COPIAS.» El Prosontoe Con 

  

trato se encuentra ixonerado de toda clase de Impusstos 

8 segin Docroto Supremo número Seteciantes treinta y tros



] de veinte y des de Agosto de ai1 novecientos setenta y 

. «inco, publicando en 91 Registro Oficial mínoro Ochocier 
    

tos asteanta y ocho, de Agosto veinte y nuevo de mi1 

vocientos setenta y ciluco.- Per tanto, el señor etorgal 

>
 

te se ratificó en el contenido de la Hinuta insertas y, | 

habiéndole leído yo, «el Yetarioa, esta oscriturya, en a 

ta vos, de principio a Tía, el otorgante, éste la apro 

»Í y firaó en unidad de acto, commigo. Dey fb,- (fimo 

o mado) Alberto Avilés C.- Códula Ciudadanía! cero nueves 

10 coro csro trerncioentos veinte y tros vil quinientos veino 

11 to y esho.- Códula Tributaria: coro cero cinco míl .9- 

0 tesientes treinta y uno. - Certificado Votación: Nueva - 

13 Cuatrocientes sesenta y acis,- Registre Unico Contribu- 

18 | yente Róámero! 0990028753001.- Cédula Tributaria cero 

is | 'tero ochocientos cincuenta y sieta.- (firmado) Gustave 

16 | Falconí L., Notario Páúblico”.- "REPUBLICA DEL ECUADOR. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.- RESOLUCION NUMERO IG=-CA 17 

18 1 Ochenta y des. DR, EMILIO ROMERO PARDUCCI,. INTENDENTE DS 

19 COMPAÑIAS.- Nil ochocientos ochenta y seís.- in ejereici 

20 de las atribuciones señaladas per el señor Superintend 

21 te de Compañias, sogún Resolución néúmero Seis mil cin 

2. [ "cuenta y tros de veinte y des de dictembre de mí1l noveción 

23 tos setenta y seis; CONSIDERANDOSs QUE eñ seño 

24 lieentiado Alberto Avilós Cepeda, en su calidad de Cera 

95 te General y representante legal de la compañía anónima 

26 ELECTRODOMESTIOOS DUREX C.Ao, ha solícitado la autoríina 

27 ción paras capitalizar el superávit proveniente de la y0- 

28 valorización de sus activos fijes, consistentes en tory 

g



tt, 

014 — 
1 20, edificio y maquinarias y equipos; QUE on cuspliuli en- 
   

to de lo dispuesto en el Reglamento constante de la R 

dida por el neñor Superíntendente de Compañias el veínto 

la mioma que consta del oficio número fuines m8) sevocte» 

mediante informo mímero Ochenta y des-Novecientoes nevon- 

la autorización qne se solicita,  limitándola a la can- 

sesenta 
tidad de Sesenta y cáínco millones trescientos efnenenta 

y dos wi1l enatrocientos veinte y des sueres ochenta con» 

cue en lo demás se ha cumplido con los requisito 

        
  " NOTARIO 50. 5 

Guayaquil 

1 

e + 2 
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11     
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13 

  

      14 
   
     15 

        

tavos;     17 

3 18 

19 

20 

           

  

leganlons R £SUELYV Es ARTICULO PRIMERO, - Aiuteriam 

Sesenta y cínco millones trescientos sesenta y des mil 

tuntrosientos veinte y dos sueros, ochenta cortavos.- 

ARTÍCULO SFGUNDO. -- 

  

     
21 

    

22 

  

    

  

23 

24 

     La capitalización que se anutorina,     25      

  

   servárá pars pagar 21 aumente de capítal que ls Junta Q 

neral de Accionistas de la compañía anónima ELECTRODONES 

: TICOS DUREX C.A. resuelva ruelimar.- COMUNÍQUESE, » Dada 

26 

     28



1 y firmada en la Superintendencia de Compañías.- Guayaquil, 

2 a dios y eche de Naviembre de uií1 noveciontos eschenta y 

3 des.- (firmado) E. Remero P,, Dector Emilio Remero Pardu 

4 sot.- INTENDENTE DE COMPAÑIAS",- ENMENDADOS tfinalisado- 

5 reforma-RISUNMER-Dada , > ENTRELINEAS :doliberarse-sesonta.- 

VALE. -TESTADOS 15-deliberaciones-e-concadid-peocincuenta. 
   

6 

7 Tz 

A 
A 

A] 
OOOO 

A 
A 
la 80 otorgó auto nfs on f6 de «Ito confiere este TIRO | 
15 COPIA CERTIFICADA que sello y ruo on la misma focha de 

su etorgamiento,- 

  

24 CERTIFICO: Jue en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO IG= 

CA-82-2079, dictada el dieciseis de Diciembre de mil novecientos ochen 

ta y dos, por el Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta - 

7 escritura públics, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 

  

79 PP 9E ESTATUTOS de 1a Compañía “ELECTRODOMCSTICOS DUREX Co A.”, de fa=



ú Registro Mercantil, Libro de In= 

  

      
2 anotada bajo el número 23.202 del Repertorio.- Gusysquil, 

38 veinte de Diciembre de mil novecientos hoñente y dose» El Registrador 

Á 
4 Mercantil,- i 

5 

6 

7 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copís euténtica de es 

8 ta escritura públice, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 

9 dictado el veíntidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, por 

10 el Sr. Presidente de la República, publícado en el Registro Oficiel Níme 

1 ro 878 del veintinueve de Ágasto de mil novecientos setente y cínco.- Gua 

12 yequil, veinte de Diciembre de mil novecientás/ochenta y dos.” El Regis 

a 

13 trador Mercantil.- /    

      

1 LL 
AB HECTOR MIGUEL .ALCIVAR ANDRADE 

    

14 

     

    

  

   

  

—— Regi yde Cantón Guayaquil 
15 

16 CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de le presente escritura 

17 pública a fojas 2.108 del Registro Mercent11l de 1.964; 2,040 del mismo 

18 | Registro de 1.966; 11.107 de igual Registro de 1.967; 1.126 del Regis» 

19 tro Mercentil, Líbro de Industrisles de 1.970; 1.726 y 5,246 del mismo 

20 Registro de 1.973; 6.118 de igual Registro de 1.975; 3.873 del propio 

   
21 Registro de 1.976; 5.872 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 

  

de 1.977; 4.016 del mismo Registro de 1.978; 13.198 de igual Registro 

        

22 o 

23 de 1.979; 12.969 del propio Registro de 1.9890; ye 14.085 del indicado 

24 Registro de 1.981, al margen de las inscripciones respectiúsa.» Guay2- 

925 qusd, veinte de Diciembre de mil novecientos ochenja Y d88.+ El Regis- 

26 tredor Mercantil,= A Po. al y 

A DIN 
NO 1 

. Registrador Mercartil del/Cantán Guayaquil  


